
- CAMARENCHE sa 
Machala, a 8 de Agosto del 2014. 

Sr. Ing. 
EDGAR FRANCISCO ARMIJOS ZAMBRANO. 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que conforme al contrato de constitución de la 
Compañía CAMARENCHE S.A., los accionistas por unanimidad tuvieron el 
acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de cinco años, con las atribuciones constantes de los estatutos 

sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de La Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaría Primera del Cantón de Pasaje, Abogada Nancy 
Maribel Morán Gaona, de fecha uno de Agosto del dos mil catorce, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Machala en fecha ocho de agosto del 

2014 bajo el número de inscripción 229 y número de repertorio 3123. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CAMARENCHE S.A., para el cual he sido elegido. 

Machala, a 8 de Agosto del 2014 

  

g. Edgar Francisco Armijos Zambrano 
CC 0704112994 

Dirección: General Manuel Serrano y Tarqui 

Teléfono: 0985727831 

Machala - El Oro - Ecuador 

 



   «: Registro Mercantil de Machala 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 4481 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

3185 

13/08/2014 

764 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/08/2014 
FECHA ACEPTACION: 08/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARENCHE S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  0704112994 ARMIJOS ZAMBRANO GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

EDGAR FRANCISCO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

       

: MACHALA, A 13 DÍA(S)    MES DE AGOSTO DE 2014 

SO ROgIStrO y 

CARLOS MIGUEL ¿ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL JACHALA 5 
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